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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Cartago, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto núm. 1133 

RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00385-00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO 
olsuafra28@hotmail.com 

olgasuarezfranco1964@gmail.com  

 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA 
notificacionjudicial@roldanillo-valle.gov.co 
 

ACUAVALLE S.A. E.S.P. 

notificacionjudicial@acuavalle.gov.co  
 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

ROLDANILLO VALLE S.A. E.S.P. 
atencionalcliente@serviciospublicosroldanillo.com  
 

CELSIA S.A. E.S.P. 
notificacionesjudicialescelsia@celsia.com  

 

 

1. Amalia Rojas Franco acudió al medio de control de reparación directa, 

con el fin de obtener que se declare que las entidades demandadas son 

administrativa y patrimonialmente responsables de los daños a ella 

ocasionados por la «falla en el servicio de la función administrativa en su 

deber de vigilancia y control de la obra pública» que ocasionó que ella, al 

tropezar en un andén del municipio, cayera « (…) golpeándose 

fuertemente contra un poste que se encuentra ubicado dentro del andén 

mismo por donde se desplazaba (…)», accidente que le dejó secuelas 

físicas y psicológicas.   

 

2. A través de auto del 26 de junio de 20231, esta Sede Judicial inadmitió 

la demanda de referencia, al encontrar que no cumplía con la totalidad 

de los requisitos formales para su admisión, conforme lo establecido en 

el artículo 162 de la ley 1437 de 2011. 

 

3. El 11 de julio del año en curso, la parte demandante presentó memorial 

y subsanó los yerros mencionados en el auto aludido2.  

 

4. Una vez analizada la demanda y sus anexos y el escrito de subsanación, 

al tenor de los artículos 138, 155 y 161 a 166 del CPACA - modificada 

 
1 Archivo 2 – cuaderno C02 – expediente electrónico / expediente SAMAI – índice 4 – archivo 19.  
2 Archivo 4 – cuaderno C02 - expediente electrónico /expediente SAMAI – índice 4 - 21.  
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por la Ley 2080 de 2021; y del artículo 6.º de la Ley 2213 de 2022, se 

tiene que se encuentran cumplidos los requisitos para su admisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartago  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de reparación directa presentada por la 

señora Amalia Rojas Franco en contra del municipio de Roldanillo, Valle del 

Cauca, Acuavalle S.A. E.S.P., Empresa de Servicios Públicos de Roldanillo 

Valle S.A. E.S.P. y Celsia S.A. E.S.P.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte actora, de 

conformidad con el numeral 1.º del artículo 171 del C.P.A.C.A.   

 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente de la providencia al representante 

legal del municipio de Roldanillo, Valle del Cauca, Acuavalle S.A. E.S.P., 

Empresa de Servicios Públicos de Roldanillo Valle S.A. E.S.P. y Celsia S.A. 

E.S.P., conforme al numeral 1.º del artículo 171, el inciso 2.º del artículo 

159 y el artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente de este auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado3. 

 

QUINTO. NOTIFICAR personalmente de este auto al señor Agente del 

Ministerio Público – Procurador 211 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, a través del buzón de correo electrónico4. 

 

SEXTO. CORRER TRASLADO de la demanda a las entidades demandadas, 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

Público por el término de treinta (30) días5, de conformidad y bajo los 

precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO. De conformidad con el parágrafo 1.º del artículo 175 del CPACA, 

las entidades demandadas, dentro del término para dar respuesta a la 

demanda, aportarán todas las piezas que conforman los antecedentes 

administrativos que dieron origen al acto administrativo enjuiciado.  

 

OCTAVO. Por Secretaría, se ordena remitir copia electrónica del auto 

admisorio junto con la demanda y sus anexos a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales6. 

 

NOVENO. De conformidad con el artículo 171 numeral 4.º del C.P.A.C.A., 

no hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, de necesitarse, más 

 
3 Numeral 1 del artículo 171, el inciso 2 del artículo 159 y el artículo 199 del C.P.A.C.A 
4 Artículo 197 del C.P.A.C.A 
5 Artículo 172 del C.P.A.C.A 
6 Artículo 199 del C.P.A.C.A 
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adelante, la Secretaría así lo informará a este Despacho para efectos de su 

fijación.    

 

DÉCIMO. Reconocer personería a la abogada Olga Cecilia Suárez Franco, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 66.701.174 y portadora de la 

tarjeta profesional núm. 136.249 del C.S. de la J., como apoderada de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado 

con el escrito de subsanación.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 

Juez 

 
Nota: Se deja constancia de que esta providencia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Consejo de Estado, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 

autenticidad en el enlace https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

